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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE  EVALUACIÓN   

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.EVCE.1 
Inquirir e investigar cuanto se refiere a la 
identidad humana y a cuestiones éticas relativas 
al propio proyecto vital, analizando críticamente 
información fiable y generando una actitud 
reflexiva al respecto, para promover el 
autoconocimiento y la elaboración de 
planteamientos y juicios morales de manera 
autónoma y razonada. 
 
 
 

1.1. Construir y expresar un concepto ajustado de sí mismo 
reconociendo las múltiples dimensiones de su naturaleza y 
personalidad, así como de la dimensión cívica y moral de la misma, a 
partir de la investigación y el diálogo en torno a diversas 
concepciones sobre la naturaleza humana. 
 
1.2. Identificar, gestionar y comunicar ideas, emociones, afectos y 
deseos con comprensión y empatía hacia las demás personas, 
demostrando autoestima y compartiendo un concepto adecuado de 
lo que deben ser las relaciones con otras personas, incluyendo el 
ámbito afectivo-sexual. 
 
1.3. Desarrollar y demostrar autonomía moral a través de la práctica 
de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos, y el diálogo 
respetuoso con los demás en torno a distintos valores y modos de 
vida, así como a problemas relacionados con el ejercicio de los 
derechos individuales, el uso responsable y seguro de las redes, las 
conductas adictivas y el acoso escolar. 

CE.EVCE.2 
Actuar e interactuar de acuerdo con normas y 
valores cívicos y éticos, a partir del reconocimiento 
fundado de su importancia para regular la vida 
comunitaria y su aplicación efectiva y justificada 
en distintos contextos, para promover una 
convivencia pacífica, respetuosa, democrática y 
comprometida con el bien común. 
 

2.1. Promover y demostrar una convivencia pacífica, respetuosa, 
democrática y comprometida con el bien común, a partir de la 
investigación sobre la naturaleza social y política del ser humano y el 
uso y comprensión crítica de los conceptos de ley, poder, soberanía, 
justicia, Estado, democracia, memoria democrática, dignidad y 
derechos humanos. 
 
2.2. Fomentar el ejercicio de la ciudadanía activa y democrática a 
través del conocimiento del movimiento asociativo y la participación 
respetuosa, dialogante y constructiva en actividades de grupo que 
impliquen tomar decisiones colectivas, planificar acciones 
coordinadas y resolver problemas aplicando procedimientos y 
principios cívicos, éticos y democráticos explícitos. 
 
2.3. Contribuir a generar un compromiso activo con el bien común a 
través del análisis y la toma razonada y dialogante de posición en 
torno a cuestiones éticas de actualidad como la lucha contra la 
desigualdad y la pobreza, el derecho al trabajo, la salud, la educación 
y la justicia, así como sobre los fines y límites éticos de la 
investigación científica. 
 
2.4. Tomar consciencia de la lucha por una efectiva igualdad de 
género, y del problema de la violencia y explotación sobre las 
mujeres, a través del análisis de las diversas olas y corrientes del 
feminismo y de las medidas de prevención de la desigualdad, la 
violencia y la discriminación por razón de género y orientación sexual, 
mostrando igualmente conocimiento de los derechos LGTBIQ+ y 
reconociendo la necesidad de respetarlos. 
 
2.5. Contribuir activamente al bienestar social adoptando una 
posición propia, explícita, informada y éticamente fundamentada 
sobre el valor y pertinencia de los derechos humanos, el respeto por 
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la diversidad etnocultural, la consideración de los bienes públicos 
globales y la percepción del valor social de los impuestos. 
 
2.6. Contribuir a la consecución de un mundo más justo y pacífico a 
través del análisis y reconocimiento de la historia democrática de 
nuestro país y de las funciones del Estado de derecho y sus 
instituciones, los organismos internacionales, las asociaciones civiles 
y los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, en su empeño por 
lograr la paz y la seguridad integral, atender a las víctimas de la 
violencia y promover la solidaridad y cooperación entre las personas 
y los pueblos. 

CE.EVCE.3 
Entender la naturaleza interconectada e inter y 
ecodependiente de las actividades humanas, 
mediante la identificación y análisis de problemas 
ecosociales de relevancia, para promover hábitos 
y actitudes éticamente comprometidos con el 
logro de formas de vida sostenibles. 
 

3.1. Describir las relaciones históricas de interconexión, 
interdependencia y ecodependencia entre nuestras vidas y el entorno 
a partir del análisis de las causas y consecuencias de los más graves 
problemas ecosociales que nos afectan. 
 
3.2. Valorar distintos planteamientos científicos, políticos y éticos con 
los que afrontar la emergencia climática y la crisis medioambiental a 
través de la exposición y el debate argumental en torno a los mismos. 
 
3.3. Promover estilos de vida éticamente comprometidos con el logro 
de un desarrollo sostenible, contribuyendo por sí mismo y en su 
entorno a la prevención de los residuos, la gestión sostenible de los 
recursos, la movilidad segura, sostenible y saludable, el comercio 
justo, el consumo responsable, el cuidado del patrimonio natural, el 
respeto por la diversidad etnocultural, y el cuidado y protección de 
los animales. 

CE.EVCE.4 
Mostrar una adecuada estima de sí mismo y del 
entorno, reconociendo y valorando las emociones 
y los sentimientos propios y ajenos, para el logro 
de una actitud empática y cuidadosa con respecto 
a los demás y a la naturaleza. 
 

4.1. Desarrollar una actitud de gestión equilibrada de las emociones, 
de estima y cuidado de sí mismo y de los otros, identificando, 
analizando y expresando de manera asertiva las propias emociones y 
sentimientos, y reconociendo y valorando los de los demás en 
distintos contextos y en torno a actividades creativas y de reflexión 
individual o dialogada sobre cuestiones éticas y cívicas. 
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SABERES BÁSICOS 
 
Los saberes básicos de la educación en valores cívicos y éticos se distribuyen en tres apartados que 
parten de lo más próximo e inmediato al alumnado, como es su propio autoconocimiento y el 
descubrimiento de su eticidad, para ir ampliándolo primero a la comunidad social en la cual está inserto 
y habita, hasta llegar a la máxima ampliación que es la planetaria. Tratan, además, de mostrar la 
completa interdependencia de los tres círculos mencionados. 
 
A. Autoconocimiento y autonomía moral. 
 
Poseer un mínimo conocimiento de sí es necesario tanto la destreza ética como la actitud 
racioemocional, necesarias para construir una ciudadanía moralmente autónoma. De manera que el 
autoconocimiento, para el cual nos ayudará eficazmente la psicología, no es el fin, sino el medio para 
alcanzar una conducta ética, que es la base de la sociedad democrática. 
 
B. Sociedad, justicia y democracia. 
 
Si no queremos quedarnos con la mera formalidad vacía de los términos justicia y democracia, debemos 
entender que ambos son indisociables. Ahora bien, una sociedad no puede realizar estos dos valores sin 
apoyarse en la conducta ética de sus miembros. El conocimiento ético y su práctica resultan así 
imprescindibles para aspirar a educar ciudadanos. No podemos olvidar que tanto en Grecia como en 
Roma -forjadoras de las nociones de sociedad, ciudadanía y democracia- la ética y la política eran dos 
caras de la misma moneda. 
 
A la vez, hemos de hacer que nuestro alumnado entienda cómo la sociedad en la que nace está 
construyendo su realidad personal, sin excluir el cambio de ambas, lo cual le exige el conocimiento 
dialéctico de tales realidades que ofrece la reflexión filosófica, concretada en la reflexión ético-política. 
 
C. Sostenibilidad y ética ambiental. 
 
Debemos tratar de combatir la compartimentación de las distintas áreas de conocimiento que, 
plasmadas en asignaturas concretas y separadas, produce en nuestro alumnado una fragmentación 
mental que estorba la comprensión objetiva y eficaz de los problemas que afectan al medio 
socio-biológico del planeta. La visión holística, característica del saber filosófico, resulta absolutamente 
necesaria para analizar, entender y tratar de solucionar los interdependientes problemas planetarios que, 
más allá del presente, condicionan el futuro. 
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PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta etapa educativa será continua,  formativa 
e integradora, según se establece en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29  de marzo y el 
artículo 14 de la Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto. En este sentido, además  de la finalidad 
calificadora, el proceso de evaluación va más allá, tendrá un carácter formativo y  será un instrumento 
para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos  de aprendizaje.   

La evaluación será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de enseñanza y  aprendizaje del 
alumnado, con la finalidad de detectar las dificultades en el momento en que se  producen, analizar las 
causas y, de esta manera, adoptar las medidas necesarias que permitan  al alumnado mejorar su proceso 
de aprendizaje y garantizar la adquisición de las competencias  clave y objetivos para continuar el proceso 
educativo.  

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el adecuado, se  
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento  del 
curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación  del 
alumnado con necesidades educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la  adquisición del nivel 
competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos  que cada uno precise.  

La evaluación será formativa en cuanto ayudará a mejorar y enriquecer los procesos de  enseñanza y 
aprendizaje. Se integrará en la propia acción educativa, a partir del análisis, la  comprensión y el 
perfeccionamiento del proceso enseñanza y aprendizaje.  

La evaluación será integradora por lo que tendrá en cuenta el progreso del alumnado en la  adquisición 
de las competencias clave. Para ello, habrá de tenerse en cuenta el conjunto de  descriptores operativos. 
Dichos descriptores constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el  marco referencial a partir del cual 
se concretarán las competencias específicas de cada materia  o ámbito.  

Según el artículo 13 de la Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto, los referentes para la  comprobación del 
grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de  la etapa serán los criterios 
de evaluación de las diferentes materias asociados a las  competencias específicas. Dichos criterios de 
evaluación actúan como puente entre las  competencias específicas y los descriptores operativos del 
grado de desarrollo de las  competencias clave relacionados en el Perfil de salida. Por tanto, la evaluación 
debe garantizar  que al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria el alumnado haya alcanzado el grado 
de  desarrollo de las competencias claves relacionado con el Perfil de salida que le garantice la  
incorporación con éxito a estudios posteriores o su inserción laboral.  

Se emplearán distintos instrumentos de evaluación: 

-​ Valoración inicial 
-​ Cuaderno del profesor 
-​ Pruebas objetivas: actividades, situaciones de aprendizaje, trabajos  individuales o colectivos, etc. 
-​ Rúbricas de evaluación  
-​ Observación diaria  
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.   

En referencia con el artículo 28 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, se garantizará el  derecho de 
los alumnos a una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento  sean valorados y 
reconocidos con objetividad. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado  a que su rendimiento sea 
valorado conforme a los criterios de plena objetividad, los criterios de  evaluación y calificación han de 
ser conocidos por el alumnado. Se arbitrará, también, el modo  de informar sobre los criterios de 
evaluación y calificación a las familias, así como los criterios  de promoción. 

Para aprobar la asignatura en una evaluación es preciso que la nota final sea 5. A partir del  cinco, se 
redondeará al alza a partir de 0,5.  

Es imprescindible, para la evaluación del alumno, haber presentado los trabajos que se  indiquen en la 
programación de cada asignatura. 

Para recuperar la evaluación será necesario superar los mismos criterios que durante la  evaluación. 

La nota final resultará de la media o de la ponderación de la nota de las tres evaluaciones,  siempre y 
cuando las notas de las evaluaciones sean mayores de 4.  

Si se suspende una o más evaluaciones y la media de la asignatura está suspendida, el  alumno deberá 
presentarse a un examen de recuperación que cubra todos los criterios de  evaluación de la asignatura y 
si la supera, su nota máxima será Suficiente.  

La media para la evaluación final se calculará a partir de las calificaciones reales de cada  evaluación (sin 
redondeo).  
 
En cada asignatura se indicarán los criterios de calificación y ponderación de cada evaluación. Los 
resultados de la evaluación se expresarán en los términos:  
 
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB). 

 

Los criterios de calificación se someterán en todo momento a la legislación vigente tanto en lo  referido a la 
evaluación como a la promoción del alumno.  

En caso de alumnos que no logren alcanzar los contenidos y competencias establecidas, se  realizarán las 
medidas de intervención educativa que precisen.  

En cuanto a la asignatura en concreto de Educación en Valores Cívicos y Éticos, la calificación del 
trimestre tendrá en cuenta todos los instrumentos de evaluación aplicados en el mismo. El peso de los 
distintos instrumentos aplicados será el siguiente: 

-​ Trabajos individuales: 1. 
-​ Proyectos, trabajos de investigación o situaciones de aprendizaje: 2. 

 
Para aprobar la asignatura es precisa la superación de todos los criterios de evaluación. Una vez se 
cumpla este requisito, la nota final quedará determinada por la media ponderada de todas las notas 
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individuales recogidas por medio de los instrumentos de calificación citados en este mismo apartado, 
teniendo en cuenta el peso específico de cada prueba. 
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CRITERIOS DE PROMOCIÓN  
 
Según normativa vigente. 
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ACTUACIONES DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA  

Se llevarán a cabo todas las medidas generales planteadas en el Plan de Atención a la Diversidad del centro 
para favorecer la respuesta educativa inclusiva.  

Con los alumnos que presenten dificultades en su proceso de aprendizaje o necesidad de apoyo  específico 
se seguirán las orientaciones de intervención educativa reflejadas en el informe  psicopedagógico o plan de 
refuerzo personalizado o plan de seguimiento. 
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